
Nijm, 697, SORIA.=MÁRTES U DE JIN10 DE 1881 UNA PESETA 

BOLETIN 
DE BIENES N ACiONA L%$&í/0r, 

i Ei 

Por disposicioQ del Sr. Jefe de la Adrainislivicion económica de Hacienda pública do esta provin 
Cia, y en virtud de las leyes de 1.° de Mayo de 1855 y 11 de Julio de 1856, se sacan á pública su 
basta en el día y hora que se dirá las ílneas siguientes: 

Remate para el d i a 26 de Julio de 1881. 
que tendrá efecto de doce á una de la tardo, en las 
Salas Consistoriales de esta Capital, ante los Seño
res Juez de primera instancia dv la misma. Co
misionado Investigador de Ventas y Escribano 
que esté en turno; y en el mismo dia y hora en la 
villa y Córle de Madrid, por ser la finca de mayor 
cuantía. 

Partido de esta Capital 

Rustica .=Mayor cuantía=Propios de la extin
guida Universidad de Soria y su Tierra. 

Monte enebral denominado Quejigares. 

N ú m e r o 2 6 1 0 del i n v e n t a r i o , — U n 
m o n t e enebra[ d e n o m i n a d o Quej igares, 
sito en la jur isd icc ión de Vi l laciervos y 
t é r m i n o de l agregado V i l lac ie rv l tos , d i s 
tante de la poblac ión unos 5 Kilómetros 
á la reg ión N . , procedente de la e x t i n 

gu ida Un i ve rs i dad de Soria y su t i e r r a , 
de t e r reno pedregoso, silíceo, de tercera 
ca l idad, con regulares pastos: su repob la
do le cons t i tuye el enebro c o m o especie 
d o m i n a n t e , en el per íodo ascendente de 
vegetac ión, con bastante ra t izo , s u b o r d i 
nado con a lgunas encinas, estepa y sab i 
n o , q u e l i nda N . t é r m i n o de V i l l a ve rde , 
Her re ros y Abe jar ; S. t é r m i n o de la 
Cuenca y c o m u n e r o de Calatañazor; Este 
mon te de Vi l lac iervos, y O. t é r m i n o de 
Abejar: m ide 1 8 6 9 hectáreas, 57 áreas 
y 29 centiáreas, equivalentes á 2 9 0 5 f a 
negas y u n ce lemín de marco nac iona l . 

Se ha f i jado en V i l lac iervos a n u n c i o para 
la subasta de esta finca, que ha sido c a 
pi ta l izada por la ren ta anua l de 5 0 0 pe 
setas g raduada por los per i tos, en 1 1250 
pesetas, desl indada por el práct ico M a 
n u e l de la O r d e n , y lasatia por el A g r i m e n 
sor D. Zacarías Ben i to R o d r i g u e z el vue lo 
en 7 5 0 0 pesetas y el suelo en otras 7 5 0 0 , 
q u e en j u n t o hacen 1 5 0 0 0 pesetas, t i po . 

N O T A S . 

1 . a E i c o m p r a d o r dé éste m o n t e n o 
tendrá derecho hobre las propiedades de 
d o m i n i o pa r t i cu la r enclavadas den t ro del 
m i s m o . 

2 . a D icho c o m p r a d o r respetará las 
se rv idumbres públicas y par t icu lares con 
el ancho legal^ s iempre q u e no sean v i 
ciosas. 

1.* Na se admitirá postura que uó cubra el 
tipo de la subasta. 

Con ia obligación de que el rematante ha de 
presentar dos testigos que le abonen, áegun lo 
prevenido en la Real orden do 18 de Febrero de 
1860. 

Los que quierán inlt'f'esarse cu la compra de 
ios bienes que couUene este Boletín, consignarán 
ó depositaran previamente el 5 por 100 de ia can • 
tidad que sirve de tipo para ia subasta, con arre
glo á la ley de 9 de Enero é Instrucción de 20 de 
Marzo últimos. 



' i 
Artículo t.0 (lela ley de 11 de Julio de '1878.-—^ 

Los bienes y censos que se vendan por virlud de 
las leyes de desamortización, sea laque quiera su 
procedencia y la cuaalia de su precio, se enajena
rán en adelante á pagar en metálico en diez plazos 
iguales de á diez por 100 cada uno. El primer pla
zo se pagará al contado á los 1S dias de haberse 
notificado la adjudicación, y los restantes con el 
intérvaio de un año cada uno. 

Art. 2.° de la misma ley.—Se exceptúan úni
camente de lo dispuesto en el articulo anterior, las 
íiocas que salgan á p r i i u ra subasta por un tipo 
que no exceda de 230 pesetas, las cuales se pa
garán en metálico al coatado dentro de ¡os 13 dias 
siguientes al de haberse notificado la orden de 
adjudicación. 

2 / Según resulta de ios antecedentes y demás 
datos que existen en la Administración de Ha
cienda pública de esta provincia, las fincas de que 
se trata no se hallan gravadas con carga alguna, 
pero si apareciese posteriormente se indemnizara 
al comprador en los términos que en la ya citada 
ley se determina. 

3 / Los compradoras de bienes comprendidos 
en las leyes de desamorlizacion, solo podrán re
clamar por ios desperfectos que con posterioridad 
á la tasación sufran las fincas por falta de sus ca
bidas señaladas, ó por cualquiera otra causa jus
ta, en el término iraprorogable de quince dias 
desJe el de la posesión. La toma de posesión po
drá ser gubernativa ó judic ia l , según convenga á 
los compradores. E-l que verificado el pago del 
primor plazo del importe del remate, dejase de 
tomarla en el término de uo raes, se considerará 
coai'? poseedor, para los electos de este artículo. 

4 / Ei Estado no anulará las ventas por faltas 
ó perjuicios causados por los agentes de la Admi
nistración, é independientes dé la voluntad de 
los compradoras; pero quedarán á salvo las ac
ciones civiles ó criminales que procedan contra 
los culpables. 

5. * Con arreglo á lo dispuesto por los artícu
los 4.° y 3.° del ¡leal decreto de 11 de Enero ú l 
timo, las reclamaciones que hubieran de entablar 
los interesados contra las ventas efectuadas por el 
Estado, serán siempre en la vía gubernativa y has-
la que esta no se haya apurado y sido denegada, 
acreditándose así en autos por medio de la certifi
cación correspondiente, no se admitirá demanda 
alguna en los Tribunales ni se darán por estos 
aviso á las citaciones de eviccioo que se hicieran 
al Estado, quedando sin efecto la limitación que 
para tales reclamaciones establece el art. 9-° del 
lleal decreto de 10 de Juüo de 1865. No se repu
tará apurada la vía gubernativa sino cuando una 
lleal orden haya piuislo término al procedimiento, 
ámenos que la Administración demore por mas 
de seis meses la resolución final, en cuyo caso 
quedará libre la acción de los Tribunales. 

6. ' Los derechos de expediente hasta la toma 
de posesión, serán de cuenta del rematante. 

1 . ' En las fincas que contengan arbolado, via-
ne obligado el comprador á prestar la fianza pre
venida por instrucción. 

8a. El pago del precio de todas las fincas del 

Estado y el de las que se denominan legalmente 
do Corporaciones civiles, se ha de verificar indis
pensablemente en metálico. 

Las fincas vendidas por el Estado á virlud 
de las leves de 1.° de Mayo do 1835 y 12 de Ma
yo de 1865, pero cuyos remates se hayan v e r i f i 
cado ó se verifiquen después de 31 de Diciembre 
de 1872, disfrutarán de la exención del pago del 
impuesto sobre derechos reales y Irasmitdon de 
bienes establecida en el párrafo undécimo de la 
base 6.a, Apéndice letra ^ ele la ley de Presu-
puestos de 26 de Diciembre de 1872, en favor de 
los adquirentes directos del Estado. 

Se consideran adquirentes directos ^ara los 
efectos de la exención consignada en el ptiTato 
undécimo de dicha base 6.a, á los cesionai y * que 
hayan cumplido ó cumplan con las condicirnes 
exigidas en la Real órden de 3 de Enero de 1808, 
ó con las que pueda establecer la lé'gisiacioD des-
amortizadora, extendiéndose este beoeíitio á lo
dos aquellos que formalizaron la cesión cumplien
do esos requisitos, aunque hayan omi t ido ios f i ja
dos en la órden de 22 de Agosto de 1873. 

9a, Los compradores de bienes comprendidos 
en las leyes de desamortización srdo podrán recla
mar por los desperfectos que con posterioridad á la 
tasación sufran las fincas por falta de sus cabidas 
señaladas ó por cualquiera otra causa justa, en el 
término iraprorogable de 15 dias desde el de la 
posesión. 

La toma de posesión podrá ser gubernativa ó 
judicial , según convenga á los compradores. Ef 
que verificado el pago del primer plazo del impor
te del remate, dejare de tomarla en el término de 
un mes, se considerará como poseedor páralos 
efectos de este articulo. 

Lo que se anuncia a l publico para conocimiento 
de los que quieran interesarse en la adquisición de 
las expresadas fincas. 

N O T A S . 

í.* Se considerarán como bienes de Corpora
ciones civiles, los de Propios, Beneficencia é Ins
trucción pública cuyos productos no ingresen e& 
las Cajas del Estado, y los demás bienes que bajo 
diferentes denominaciones corresponden á lo pro
vincia y á los pueblos. 

2'J Son bienes del Estado los que llevan este 
nombre, tos de Instrucción pública superior, cu
yos productos ingresen en las Cajas del Eslado, 
los del Secuestro del ex-lnfanle U. Carlos, los de 
las Ordenes militares de San Jnan de Jerusalén, 
los de Cofradías, Obras pias, Santuarios y lodos 
los pertenecientes ó que se hallen disí inu.u . í , y 
innividuos 6 corporaciones eclesiásticas, cnalquií -
ra quesea su nombre, origen ó cláusula de sn 
fundación, á excepción de las Capellanías eoíriti-
vas de sangre. 

Soria 13 de Junio de 1881.=EI Comisio
nado Investigador de Ventas, toorc Gi l Üubio 

SORiA := lmp . de D. Saturnino V. Guerra, 
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